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 RESUMEN  
Introducción: el proceso de formación del médico de familia ha tenido 
transformaciones que obedecen a las necesidades nacionales e internacionales. 
Objetivo: sistematizar la información existente sobre el proceso de formación 
del médico de familia en la atención del paciente post ictus en el entorno 
familiar. Método: se realizó una revisión documental de los resultados de 
investigaciones sobre el tema entre los meses de mayo y diciembre de 2024. Se 
emplearon métodos teóricos: sistematización, histórico-lógico, análisis-síntesis. 
La recolección de la información se realizó en las bases de datos Medline, 
SciELO, PubMed y Google Académico. De los 71 artículos consultados fueron 
utilizados 29. Predominaron las publicaciones realizadas durante los últimos 
cinco años y otras previas según la relevancia. Análisis e integración de la 
información: la formación del médico de familia en Cuba se rige por el 
programa de residencia de la especialidad Medicina familiar que se ha 
modificado en varias ocasiones: 1990, 2000, 2004, 2018 y 2021, donde los 
contenidos en la atención del paciente post ictus en el entorno familiar son 
escasos. La interacción del médico de familia con el entorno familiar permite 
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transformar a la familia en promotor de salud dentro del hogar al mejorar la 
atención del paciente post ictus. Conclusiones: la formación del médico de 
familia en la atención del paciente post ictus es crucial para asegurar un enfoque 
integral que contemple no solo las necesidades médicas del paciente, sino 
también el apoyo y la educación necesaria para los familiares.  
 

 

 

Training process of the family doctor in 

the care of the post stroke patient 

 Processo de formação do médico de 

família na atenção ao paciente pós-

acidente vascular cerebral 
   

ABSTRACT  
Introduction: the training process of the family 

physician has undergone transformations that 

respond to national and international needs. 

Objective: to systematize the existing information 

on the training process of the family physician in 

the care of post-stroke patients in the family 

environment. Method: a documentary review of 

research results on the topic was carried out 

between May and December 2024. Theoretical 

methods were employed: systematization, 

historical-logical, analysis-synthesis. Information 

was collected from the Medline, SciELO, PubMed, 

and Google Scholar databases. Of the 71 articles 

consulted, 29 were used. Publications from the last 

five years predominated, along with earlier ones 

depending on relevance. Analysis and 

integration of information: the training of the 

family doctor in Cuba is governed by the residency 

program in the specialty of Family Medicine, which 

has been modified on several occasions: 1990, 

2000, 2004, 2018, and 2021, where the content on 

post-stroke patient care in the family setting is 

limited. The interaction of the family doctor with the 

family environment allows the family to become a 

promoter of health within the home by improving 

care for the post-stroke patient. Conclusions: the 

training of the family doctor in the care of post-

stroke patients is crucial to ensure a 

comprehensive approach that considers not only 

the medical needs of the patient but also the 

necessary support and education for the family 

members. 
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 RESUMO 
Introdução: o processo de formação do médico 
de família tem passado por transformações que 
respondem a necessidades nacionais e 
internacionais. Objetivo: sistematizar as 
informações existentes sobre o processo de 
formação do médico de família na atenção ao 
paciente pós-acidente vascular cerebral (AVC) no 
ambiente familiar. Método: realizou-se uma 
revisão documental de resultados de pesquisas 
sobre o tema entre maio e dezembro de 2024. 
Foram empregados métodos teóricos: 
sistematização, histórico-lógico e análise-síntese. 
As informações foram coletadas nas bases de 
dados Medline, SciELO, PubMed e Google 
Acadêmico. Dos 71 artigos consultados, 29 foram 
utilizados. Predominaram as publicações dos 
últimos cinco anos, juntamente com publicações 
anteriores dependendo de sua relevância. Análise 
e integração das informações: a formação do 
médico de família em Cuba é regida pelo 
programa de residência na especialidade de 
Medicina de Família, que foi modificado em 
diversas ocasiões: 1990, 2000, 2004, 2018 e 2021, 
onde o conteúdo sobre a atenção ao paciente pós-
AVC no ambiente familiar é limitado. A interação 
do médico de família com o ambiente familiar 
permite que a família se torne promotora de saúde 
dentro do lar, melhorando o cuidado ao paciente 
pós-AVC. Conclusões: a formação do médico de 
família na atenção ao paciente pós-acidente 
vascular cerebral é crucial para garantir uma 
abordagem integral que considere não apenas as 
necessidades médicas do paciente, mas também o 
apoio e a educação necessários para os familiares. 
 
Palavras-chave: Medicina de Família; Atenção 
Primária à Saúde; Prevenção; Acidente Vascular 
Cerebral; Promoção da Saúde. 

  



 
Proceso de formación del médico de familia en la atención del paciente post ictus en Cuba 

 

Rev. Conex. Cienc. Neuroarte Bienest. 2026;2:e0019         Página | 3 

INTRODUCIÓN  

a medicina familiar surge en una espiral dialéctica de desarrollo ascendente. Ante el imperativo de 
satisfacer la necesidad social de una atención médica que garantice un servicio de salud eficiente y 
humano, de alta calidad científico-técnica y a un costo sostenible. (1) El proceso de formación del 

médico general tomó auge desde el siglo XIX hasta las primeras décadas del XX. Es la única especialidad 
médica que no ha surgido del progreso de las ciencias médicas y tecnológicas, sino por la necesidad de 
atender imperiosos problemas sociales, tanto de las comunidades como del Estado. (2)  

El médico general desde la época colonial era el responsable de las familias; es decir, un profesional de 
alta calificación, con conocimientos sobre medicina, que se ocupaba de la salud en la comunidad y lo 
distinguían como el "médico de cabecera". También se desempeñaba como consejero sobre problemas 
educacionales y matrimoniales, entre otros. (2) 

En la década de los años de 1940, se crearon academias y colegios dedicados a la medicina general para 
impulsar una práctica médica con base en el modelo del médico de familia. En Canadá se fundó el Colegio 
de Médicos de Familia en 1954. En el año 1966, en Estados Unidos fue bautizada con el nombre de 
Medicina Familiar, una especialidad que no existía todavía, el informe Willard lo utiliza para denominar a 
una forma de atención médica que debía ser creada por exigencia de la sociedad.  (1)  

En 1959 existían en Cuba tres sistemas nacionales de salud: mutualista, privado y estatal. De ellos, el único 
que pasó de forma inmediata al poder revolucionario fue el estatal con importantes transformaciones. En 
julio de 1959, la anterior Secretaría de Sanidad y Beneficencia cambia el nombre por el de Ministerio de 
Salubridad y Asistencia Hospitalaria. En enero de 1960, ya se opta por el que mantiene hasta la actualidad: 
Ministerio de Salud Pública. (3)  

En 1969, se aprueba la medicina familiar en los Estados Unidos y se crearon los programas educativos de 
posgrado. En 1970, en Chicago, en la Cuarta Conferencia Mundial de Médicos Generales, se establece la 
Organización Mundial de Colegios, Academias y Asociaciones Generales/Médicos de Familia (WONCA 
por las siglas en inglés). (4) A partir de esta década comienza un proceso de concientización en los 
gobiernos de Latinoamérica, los que ponen atención en sistemas de salud basados en la Atención Primaria 
de Salud (APS) e inspirados en el desarrollo de la medicina familiar y el papel en los procesos de reforma 
sanitaria. Este proceso se concreta en los años 70, con la aplicación de programas de formación 
posgraduada en medicina familiar. (4) 

Desde 1978, en la Declaración de Alma Ata se define la importancia de la atención integral. Entendida 
como el abordaje en salud y enfermedad desde la promoción, la educación, la prevención, el diagnóstico, 
la curación, la rehabilitación y la paliación, la cual debe incluir al individuo, la familia y la comunidad. (5) El 
Programa del Médico y Enfermera de la Familia (6) surge como idea de Fidel Castro Ruz en el año 1983. 
Dicho programa significó una etapa superior en la asistencia sanitaria en Cuba por el enfoque clínico, 
epidemiológico y social, que integra en una misma especialidad las ciencias biológicas, clínicas y sociales. 

(7) 

Hacer de la generalidad una especialidad fue una de las ideas fundamentales de este programa. Es así 
como en octubre de 1985 se inició la especialidad de Medicina General Integral (MGI). Se implementó la 
interrelación policlínico-hospital con la visión de fortalecer la formación de este especialista y la calidad del 
proceso atencional. Los residentes realizaban las guardias médicas en las especialidades básicas de los 
hospitales provinciales. Los especialistas del segundo nivel de atención acudían a interconsultas docentes 
en el policlínico, lo que fortaleció el claustro de profesores en la APS.  (7)  

La salud pública cambió en organización y métodos, ya que situó al médico de la familia como el 
responsable de la salud de los individuos, las familias y del medio. A este especialista siempre se trató de 
preservarlo de esquemas burocráticos, de mantenerlo en contacto directo con la población y de que 
mantuviera plena consagración al trabajo. (6) La práctica de la Medicina General Integral se fundamenta en 
los principios básicos de la Salud Pública y en especial a los referidos al predominio del enfoque preventivo 
en la atención médica y en la participación de la población en la identificación y solución de los propios 
problemas. Lo que favorece la eficacia en la lucha por una elevada calidad de vida en la población.  (8) 

En tal sentido el médico de familia debe ofrecer en un modo integral de actuación, acciones efectivas en 
la promoción, prevención, recuperación y rehabilitación de las enfermedades al involucrar al entorno 
familiar y los miembros de la comunidad sobre la base del encargo social. Estas acciones efectivas en la 
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APS están ligadas al aumento de enfermedades crónicas no transmisibles (ECNT); un claro ejemplo de 
esta situación es el ictus. Este razonamiento está respaldado por Burgaya et al., (9) que define el ictus como 
“síndrome clínico, presumiblemente de origen vascular, que se caracteriza por el desarrollo rápido de 
signos de afectación neurológica focal y que duran más de 24 horas o llevan a la muerte”.   

El ictus es una de las entidades más estudiadas entre las afecciones crónicas no trasmisibles. Está muy 
relacionada con el envejecimiento poblacional, fenómeno que es evidente de forma particular en los 
países desarrollados. (10) Constituye la tercera causa de muerte, la primera de discapacidad en el adulto y 
la segunda de demencia. Según datos de la Organización Mundial de la Salud (OMS),  (11) 15 millones de 
personas sufren un ictus cada año; entre ellas, cinco millones mueren y otros cinco millones quedan con 
alguna discapacidad permanente. 

En Cuba, de acuerdo con los datos del Anuario Estadístico de Salud, en los años 2021, (12) 2022, (13) 2023, 

(14) el país presentó tasas brutas de mortalidad por ictus de 125.5; 107.6; 109.6 por cien mil habitantes 
respectivamente. En estos años, se incrementó dicha tasa de mortalidad, debido a la extensión de la 
expectativa de vida de los cubanos, que es casi de 80 años. Ante estas realidades, desde el año 2000 se 
dispone de un Programa Nacional de Prevención y Control de las Enfermedades Cerebrovasculares. (15) 
Este programa enfatiza en fortalecer las acciones de promoción de salud y prevención del ictus con fines 
educativos, el bienestar del paciente, la mayor independencia y productividad personal en la recuperación 
de la enfermedad, además de la integración comunitaria. 

Expertos sobre el tema a nivel internacional y nacional (16-18) señalan la importancia sobre la variedad de 
aspectos que se ven afectados en una persona que ha sufrido un ictus; así como el papel rector del entorno 
familiar que interviene en la recuperación de este paciente. En ese contexto, la familia es fundamental en 
el afrontamiento de esta patología, la adhesión al tratamiento y en la imprescindible rehabilitación que 
necesita el paciente, además del seguimiento clínico de la misma.  

Ante estas realidades, la universidad médica cubana enfrenta el reto de lograr una formación posgraduada 
capaz de garantizar el desempeño profesional del médico de familia, que permita responder al desafiante 
contexto actual. El cual está caracterizado por la propagación mundial de las enfermedades transmisibles 
con el aumento de las enfermedades crónicas. 

Sin embargo, la proyección de pregrado y postgrado respecto a la atención del paciente post ictus en el 
entorno familiar muestra que no existieron actividades registradas ni acreditadas, lo que patentiza desde 
hace varias décadas, la necesidad de superación profesional sobre la temática. En virtud de las ideas 
expuestas, se plantea el objetivo de este artículo:  sistematizar los conocimientos sobre proceso de 
formación del médico de familia en la atención del paciente post ictus en el entorno familiar. 

MÉTODOS  

Se realizó una revisión documental, investigación cualitativa y descriptiva, se emplearon métodos teóricos: 
sistematización, histórico-lógico, análisis-síntesis. 

• Sistematización: permitió la reflexión crítica de los conocimientos y el análisis a la literatura 
consultada, además de describir las posiciones fundamentales que se defienden. 

• Histórico-lógico: permitió hacer un recorrido histórico de la evolución del Proceso de formación 
del médico de familia en la atención del paciente post ictus en Cuba, mediante el análisis de las 
posiciones teóricas de investigadores nacionales y extranjeros. 

• Análisis-síntesis: para guiar el razonamiento de lo particular y posibilitar resumir la información 
analizada. 

Se revisó la literatura científica entre los meses de mayo y diciembre de 2024. La recolección de la 
información se realizó en las bases de datos Medline, SciELO, PubMed y Google Académico. 

Las palabras clave se utilizaron en relación con los conceptos centrales del estudio: formación del médico 
de familia, atención al paciente post ictus y contexto cubano. Entre ellas están: formación del médico de 
familia, medicina familiar, atención post ictus, paciente post ictus, atención primaria de salud, prevención, 
promoción de salud. Estas palabras clave pueden haber sido utilizadas tanto en español como en inglés, 
según la base de datos 
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La estrategia de búsqueda sistemática se estructuró combinando las palabras clave con operadores 
booleanos para ampliar o restringir los resultados según necesidad. Los operadores booleanos básicos 
que se emplearon fueron: AND, para combinar conceptos y restringir resultados; OR, para agrupar 
términos sinónimos o relacionados; NOT, para excluir tipos de publicaciones no deseadas. 

De los 71 artículos consultados, se utilizaron 29. Predominaron las publicaciones realizadas en los últimos 
cinco años y otras previas a este período, seleccionadas según la relevancia. Los criterios de inclusión de 
los artículos para la selección fueron: pertenencia a la temática del estudio; que aborden la importancia 
del proceso de la formación del médico de familia en Cuba; ser metaanálisis, artículos originales, tesis, 
presentación de caso, artículos de revisión. Se excluyeron cartas al editor y editoriales.  Se cumplió con los 
principios de la ética, se respetan los criterios y aportes de las investigaciones revisadas. 

ANÁLISIS E INTEGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN  

Para Fernández (19) desde el comienzo de la especialidad se insiste en el enfoque preventivo y el perfil 
amplio de este profesional y la intención de revertir el paradigma técnico-biológico dominante. Este 
paradigma solo consideraba de calidad la práctica centrada en el hospital y la tecnología avanzada, basada 
en la interpretación holística del hombre, que favorece el desempeño profesional en contexto.  

Al citar a Ramírez (2), el proceso de formación de posgrado constituye una continuación natural del 
pregrado. Dicha autora añade que es imposible concebir un desarrollo sostenible del capital humano y de 
los procesos donde estos intervienen, sin que medie en los galenos la superación desde la actualización, 
la sistematización, la consolidación y la difusión de los saberes. Por tanto, el surgimiento y evolución del 
proceso de formación de posgrado se relaciona con el precedente curricular y el inicio del programa de 
la especialidad de Medicina Familiar (denominada con anterioridad Medicina General Integral), (20) lo que 
conllevó a una transformación de los planes de estudio de pregrado. 

Sobre este tema, Mesa(21) aborda lo relativo al paradigma vigente en la formación de posgrado antes del 
año 1984; que se caracterizaba por ser eminentemente hospitalaria, con un enfoque predominantemente 
clínico para enfrentar problemas médicos bien diferenciados y en etapas de evolución que requieren 
atención curativa. Iniciaba una formación en el hospital y la comunidad, con enfoque clínico-
epidemiológico y social, que incluye acciones de promoción, prevención y rehabilitación. 

La misma autora defiende que en la atención médica el paradigma vigente antes del inicio del Programa 
del Médico y Enfermera de la Familia (6) se caracterizaba por una práctica médica centrada en la 
enfermedad del individuo, con predominio de la utilización de la tecnología, enfoque etiopatogénico 
fundamentalmente biologicista, con atención por especialidades, generalmente sin análisis integral del 
individuo. (21) 

Según la OMS, (22) la estructura operacional de la APS para transitar de una visión global a la acción está 
basada en tres elementos: 

1. Política multisectorial y acción 

2. Empoderamiento de la comunidad y la población en general 

3. Integración de los servicios de salud con énfasis en la atención primaria. 

Para Torres y Álvarez (23) el ideal de médico al que se desea formar está en sintonía con lo que identifica a 
la Universidad cubana: humanista, innovadora, transformadora y comprometida con el pueblo. El objetivo 
fundamental de la Educación Superior cubana es egresar un profesional integral, no solo instruir sobre 
nuevas ciencias y tecnologías, sino educar a los estudiantes en los más altos valores patrióticos, morales y 
éticos; así como favorecer la apropiación por las nuevas generaciones de los conocimientos necesarios de 
la cultura universal y de la historia de la patria.  

Este profesional se conforma por las siguientes funciones: atención médica integral, educativa, 
investigativa, administrativa y especiales. A la universidad le corresponde identificar las debilidades del 
proceso de formación; así como el análisis de la pertinencia de las tareas de la formación en función de las 
necesidades de salud de la sociedad. A partir de este diagnóstico, la universidad define nuevos objetivos 
y realiza la propuesta de estrategias innovadoras y transformadoras. (23) 
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Prieto et al., (24) hace referencia a que la formación de los profesionales de MGI en Cuba se desarrolla en la 
propia área de salud donde ejercen la profesión: policlínico o consultorio médico, en interacción con el 
resto de los integrantes del grupo básico de trabajo (GBT) y equipo básico de salud. El objeto de estudio 
es el propio objeto del trabajo profesional y los métodos de aprendizaje son los del trabajo profesional: el 
método clínico y el método epidemiológico.  

Por otro lado, González et al., (25) refiere que la educación en el trabajo en la especialidad de MGI constituye 
la principal forma de organización de la enseñanza. Se logran sustentar los procesos formativos en los 
modelos pedagógicos de la actividad (aprender haciendo) y la comunicación (relación profesor-educando 
y educando-paciente-familia), al elevar la calidad de la asimilación de los modos de actuación profesional 
a través de las diferentes actividades desarrolladas. También tiene presente que las actividades formativas 
están en correspondencia con la función de atención médica general descrita en el modelo del perfil de 
egreso del profesional de la carrera de Medicina.  

La formación del especialista en MGI se rige por el Programa de formación de la especialidad,  (20) que se 
implementó por primera vez en Cuba en el año 1985, y que se ha modificado en varias ocasiones: 1990, 
2000, 2004, 2018 y 2021. (20) En el año 1985 se elabora el primer plan de estudio y programa de formación 
del especialista en Medicina General Integral de tránsito para los primeros profesionales que se 
incorporaron a la especialidad desde el inicio de otras especialidades. (20) 

El trabajo de García et al. (26) sostiene que, en un primer momento, la formación de estos futuros 
especialistas no se desarrolló en un consultorio de la comunidad y el programa de estudio que utilizaron 
fue provisional; en el mismo se contemplaba una duración de los procesos formativos de tres años. En el 
plan temático sólo se incluía la denominación del tema; este se estructuraba con un predominio de 
conferencias y seminarios como formas de organización de la enseñanza. En el contenido se incluía casi de 
manera exclusiva la atención al individuo y carecía de integralidad; con un gran número de horas en forma 
de cursos complementarios.  

Sobre este programa, Mesa (21) afirma que en el modelo del especialista se plantearon tres dimensiones: la 
social, la ocupacional y la profesional. En la social se establecieron los componentes de la personalidad 
que debe desarrollar este especialista. En la ocupacional se reflejaba el lugar en el universo de trabajo del 
Sistema Nacional de Salud (SNS), por lo que se definían así las actividades profesionales (cargos) para los 
que se calificaba al educando en el proceso de formación.  

En 1990 se elabora el segundo plan de estudio y programa de tres años de formación, por profesores 
paradigmas de la formación en Cuba, con experiencias en el campo de las especialidades básicas y de la 
salud pública; y caracterizado por un sistema de conocimientos y habilidades entrelazadas con armonía 
entre ellas. (20) Según García et al. (26) el diseño del programa adoptó el sistema modular, donde cada 
módulo contenía el objetivo, las habilidades específicas, así como los conocimientos integrados. Como 
hilo conductor del programa se estableció el enfoque integral y multidisciplinario, el cual hizo posible la 
eliminación de cursos especiales complementarios. Se determinaron dos perfiles: Político-ideológico y 
Profesional.  

El propio autor afirma que las formas de la organización de la enseñanza incorporaron tres actividades 
académicas: la Discusión de Problemas de Salud, el Intercambio Semanal y el Taller. Se distingue en este 
programa de 1990, la introducción de la atención tutelar de los profesores. (26) En el período 1999-2000 se 
edita la tercera versión del programa, que mantiene una duración de tres años, así como el sistema modular 
con los objetivos correspondientes, pero se elimina el sistema de habilidades, se reorganiza el contenido 
e integra todos los módulos relacionados entre sí en el área correspondiente.  (20) 

Las acciones de promoción, prevención y rehabilitación se incluyen de forma específica en cada 
enfermedad. Se introdujeron y actualizaron los módulos y contenidos esenciales, así como se eliminaron 
otros. En el programa se incluyeron los módulos de: Metodología de la Investigación, Medicina Natural y 
Tradicional, Urgencias Médicas clínico-quirúrgicas. (26) Desde 2002 y hasta 2009 se puso en marcha el 
proyecto Revolución concebido por el Ministerio de Salud Pública, lo que constituyó un avance importante 
en cuanto a la accesibilidad y calidad de los servicios médicos para todos los ciudadanos. (3)  

En el 2004, se le realiza una reingeniería, pasa de tres a dos años con argumentos que sustentaban este 
cambio. Mantiene contenidos y habilidades en alrededor del 90% del anterior, y garantiza las 
competencias para el puesto de trabajo. Se introduce una nueva función: “funciones especiales” y se 
incorpora nuevamente el perfil profesional que había sido suprimido en el programa de especialidad de 
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1990, declarándose 61 habilidades específicas.(3,21,26) Se reorganiza el contenido una vez más, 
introduciéndose los módulos de Nutrición y Adulto mayor. Se introducen dos cursos: Genética Médica y 
Electrocardiografía. Los cursos se desarrollan de forma paralela al resto de las actividades académicas 
previstas en el Programa de la Residencia. Surgió el modelo del Proyecto Policlínico Universitario.  (26) 

Se implementa la quinta versión del programa de formación del especialista de MGI en el año 2018, el que 
retoma los tres años. Este nuevo programa contribuye a desarrollar un proceso docente-educativo de 
superior calidad que el anterior, y formó mejores profesionales con alto nivel científico. Por otra parte, el 
incremento de las horas de estancias hospitalarias a cinco semanas a tiempo completo se considera como 
importante para lograr el cumplimiento de las habilidades relacionadas con la atención a enfermedades 
no frecuentes en el nivel primario de atención. (26) 

En el año 2021 se rediseña nuevamente el programa; pues atiende a las demandas asistenciales, las 
prioridades del Sistema de Salud Pública de Cuba y las normativas emitidas por el Ministerio de Educación 
Superior. Con un tiempo de duración de tres años, actualiza los contenidos según los retos asistenciales y 
cuadro de salud de Cuba y el mundo. (20) Todos los programas se fundamentaron en los principios básicos 
de la Salud Pública cubana y en especial a los referidos al predomino del enfoque preventivo a la salud, 
involucra la participación de la población en la identificación y solución de problemas propios.  

Diseñada bajo preceptos que le confieren un perfil amplio, que permite que el especialista desarrolle el 
quehacer profesional tanto en agrupaciones humanas de grandes dimensiones como la comunidad y el 
conjunto de familias que la integran, como en otros grupos poblacionales de instituciones educacionales 
y centros laborales. (20) Estos cambios también tuvieron repercusión en la atención secundaria y terciaria, 
las cuales, con el paso de los años, vieron reducirse el número de casos que afluían a cuerpos de guardia 
y dentro de ellos la frecuencia con que llegaban los pacientes que presentaban formas graves de muchas 
enfermedades. El Médico de Familia ganó prestigio entre el gremio médico.  (27) 

En muchos países hay diferencia entre la medicina general y la familiar. Expresan que la medicina familiar 
atiende tanto niños como adultos, en el contexto familiar y comunitario con enfoque social, con acciones 
de promoción, prevención, diagnóstico y rehabilitación. Lo que es similar a la concepción de la Medicina 
General Integral de Cuba, sin embargo, en espacios de discusión y para la homologación de las 
especialidades no consideran a la Medicina General Integral como sinónimo de Medicina Familiar. Con la 
Resolución Ministerial No. 202-2024 (28) la especialidad deja de llamarse Medicina General Integral para ser 
Medicina Familiar.  

En Cuba constituye en la actualidad, una especialidad con verdadera importancia en el país y ha facilitado 
el perfeccionamiento que se ha producido de forma paulatina en la Atención Primaria de Salud. El aporte 
de la creación del especialista en Medicina Familiar ha permitido solidificar la base de atención a la 
población y de conjunto a la participación de la comunidad e intersectorialidad. En este contexto, la 
educación continua y permanente, marcada por reglas, guías o principios destinados a mejorar la calidad 
de la habilidad y el rendimiento de los proveedores de servicios de salud, se convierte en un elemento 
esencial, cuyo contenido debe estar directamente vinculado a los problemas de la práctica profesional; 
como es el caso de la atención del paciente post ictus en el entorno familiar.  

Los contenidos de atención al paciente post ictus en el entorno familiar en los programas de la residencia 
de Medicina Familiar son escasos; y tienen asignado un fondo de tiempo insuficiente para la extensión del 
contenido que incluyen. Al analizar el plan nacional de estudio para la Carrera de Medicina, (29) aborda 
específicamente la atención del paciente post ictus en el entorno familiar, muy limitada. El primer 
acercamiento hacia la temática ictus ocurre en el sexto semestre de la Carrera de Medicina. Cuando el 
estudiante cursa el tercer año, en la asignatura Medicina interna donde solo se imparte una conferencia 
sobre el tema de enfermedad cerebrovascular, particulariza en el diagnóstico y tratamiento del ictus.  

Luego el contenido se imparte en el programa de las asignaturas de Medicina General Integral y Medicina 
Interna en quinto y sexto años respectivamente. Mientras que en el posgrado el programa de estudio de 
la Especialidad en Medicina Familiar (29) y el Programa del Médico y Enfermera de la familia (6) han estado 
en continuo perfeccionamiento, modifica los objetivos, así como el contenido, algunos temas han 
adquirido mayor protagonismo con nuevos cursos. 

Es lógico deducir la influencia negativa del ictus en el entorno familiar; debido a que esta entidad logra 
afectar todas las esferas del individuo, impidiéndole el libre desarrollo de las actividades cotidianas. Se 
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presentan, además, afectaciones físicas, Esta enfermedad interfiere también en las relaciones del paciente 
con los familiares, amigos y otras personas que integran el círculo social.  

Aunque para muchas especialidades médicas el abordaje de la familia es fundamental, la especialidad de 
Medicina familiar, desde el surgimiento, plantea dentro de los principios básicos, la inclusión de la 
influencia del entorno familiar en la práctica diaria, pues influye en el abordaje del paciente. Por otra parte, 
la interacción de estos profesionales permite ubicar al entorno familiar como sujeto, transformándolo en 
promotores de salud dentro del hogar al mejorar la atención del paciente y convierte a la familia en parte 
de la solución.  

CONCLUSIONES  

El estudio del proceso de la formación del médico de familia en Cuba es esencial para comprender el 
desarrollo y la efectividad del sistema de salud cubano. Permite apreciar la adaptación continua de la 
educación médica a las necesidades cambiantes de la población, así como el impacto positivo que esta 
especialidad ha tenido en la salud pública. La formación del médico de familia en la atención del paciente 
post ictus es crucial para asegurar un enfoque integral que contemple no solo las necesidades médicas del 
paciente, sino también el apoyo y la educación necesaria para los familiares.  
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